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1 OBJETIVO 
 

Vincular la academia al sector productivo y afianzar  las competencias  adquiridas en los diferentes 

campos del saber, a través de las diferentes modalidades de  prácticas  profesionales,  aplicando  

los  conocimientos  en  una  unidad  productiva  y generando espacios de proyección social, 

participación laboral y vinculación institucional. 

2 ALCANCE 
 

Este procedimiento aplica para las diferentes modalidades de Práctica Profesional iniciando con 

la recepción de solicitudes tanto de las empresas, como de los estudiantes, hasta registrar el 

resultado de trabajo final en el Sistema de Información Académica (SIA). 

3 DEFINICIONES 

a. Práctica Empresarial: Experiencia académica que relaciona las competencias del saber del  

estudiante, con   las   actividades   programadas   por   la   empresa,   establecimiento   de   

comercio u  organización gubernamental, con el fin de complementar su formación integral. 

 

b. Práctica Contrato de Aprendizaje: Forma especial de relación empresa- universidad 

mediada por el estudiante y contemplada en el derecho laboral, mediante la cual una persona 

natural desarrolla formación teórico-práctica en una entidad autorizada, a cambio de que la 

empresa patrocinadora proporcione los medios para adquirir formación profesional, oriente 

hacia el desempeño o requerimientos propios del oficio, actividad  u ocupación y esto le 

implique desempeñarse de acuerdo a las competencias propias del objeto de formación 

tecnológica en la cual se encuentra matriculado el estudiante. 

 

c. Práctica Social: Proyección del saber tecnológico que permite al estudiante hacer de la 

problemática social de la ciudad de Medellín el objeto de su práctica, en  procura de elevar la 

calidad de vida de las comunidades y promover el desarrollo de las instituciones sociales. 
 

d. Asesoría Metodológica: Orientación tanto individual como colectiva que se ofrece a los 

estudiantes para aplicar normas APA o ICONTEC como una herramienta útil y unificada para 

la presentación escrita del informe final como requisito para obtener su título como tecnólogo. 

 

4 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

 Acuerdo 01 de Enero 30 de 2012, Por medio del cual se aprueba y adopta el Plan de 

Desarrollo Institucional “ITM Camino de Ciudad para la Equidad y la Inclusión Social”, 

2012-201. 

 Manual de Prácticas Profesionales vigente, sirve de guía y orientación a empresarios y 

diferentes agentes de la comunidad educativa que requiera información para la gestión 
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académica, como requisito para que las empresas cumplan con su misión social y los 

estudiantes puedan optar por alguna de las diferentes modalidades para poder obtener su 

título profesional como tecnólogos. 

 Guía para la presentación de trabajos escritos, la guía metodológica orienta a los 

estudiantes de las tecnologías para la presentación de trabajos escritos o informes de las 

modalidades de práctica relacionadas con el objeto de formación profesional. 

 Ley 789 del 27 de diciembre de 2002: Por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y 

ampliar la protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo de 

Trabajo. 

 Acuerdo 00015 del 11 de diciembre de 2003, por el cual se regulan aspectos operativos 

del contrato de aprendizaje 

 Decreto 2585 del 12 de septiembre de 2003, por el cual se reglamenta el contrato de 

aprendizaje y se adiciona el Decreto 933 de 2003 

 Decreto 933 del 11 de abril de 2003 Por medio del cual se reglamenta el Contrato de 

Aprendizaje y se dictan otras disposiciones 

 Acuerdo 04 del 4 de Abril de 2008, Por el cual se actualiza el Reglamento Estudiantil –   

Régimen Académico y Disciplinario del Instituto Tecnológico Metropolitano. 

 Decreto 055 del 19 de enero de 2015. Por el cual se reglamenta la afiliación de estudiantes 

al Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones. 

 

 

5 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

N ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTO 

1 
Atender 

estudiantes 

Verifica en el SIA que los estudiantes 

cumplan con los requisitos para 

realizar su práctica y proceder a 

realizar una clasificación de acuerdo a 

cada Programa. 

Coordinador de 
Prácticas 
 
Auxiliar 

Administrativo 

Asesoría a 

estudiantes 

FDE 053 

2 

Asesoría a 

aspirante 

practicante 

Atiende a los estudiantes sobre el 

diligenciamiento de la hoja de vida 

con base en las competencias del ser 

y del saber profesional, requisitos de 

Ley, aspectos legales del reglamento, 

exigencia de las empresas, 

importancia sobre la presentación 

personal y estilos de entrevistas. 

Coordinador de 

Prácticas 

 
Auxiliar 
Administrativo 

Hoja de Vida 
estudiante de 
prácticas 
FDE 071 
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N ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTO 

3 
Recibir hojas 
de vida 

Recibe y Firma la hoja de vida del 

estudiante. 

El estudiante se lleva una copia del 

formato FDI 071 como constancia de 

recibido. 

Coordinador de 

Prácticas 
 
Auxiliar 

Administrativo 

Hojas de 

Vida  

FDE 071 

 

Base de datos 

en Excel 

4 

Recibir 
solicitudes de 
las  empresas 
o de las 
entidades 
públicas o 
privadas 

Recibe las solicitudes de Prácticas 
Profesionales de las empresas, vía 
correo electrónico o llamada 
Telefónica. 
 
Clasifica las empresas de acuerdo al 
tipo de modalidad de práctica que 
manejan con los estudiantes. 
 
Una vez realizada la clasificación, 
registra la información de las 
empresas  en  el  formato  FDE  072 
Directorio de empresas prácticas 
profesionales, después en la Base de 
propia de prácticas. 
En caso de no encontrarse, se 
comunica con ésta, le solicita los 
datos y se registran en la planilla FDE 
072 Directorio de empresas prácticas 
profesionales. 

Coordinador de 
Prácticas 
 
Auxiliar 
Administrativo 

Correo 
electrónico 
FG 017 
 
Cartas 
 
Directorio de 
empresas 
prácticas 
profesionales 
FDE 072 

5 

Remitir datos 
de los 
estudiantes 
candidatos a 
las empresas 

Remite los nombres y números 
telefónicos de los candidatos con el 
fin de que la empresa los contacte y 
realice el proceso de selección. 

Coordinador de 
Prácticas 
 
Auxiliar 
Administrativo 

Correo 
electrónico 
FG 017 

6 

Recibir 
notificación 
de aceptación 
de la práctica 

Recibe la notificación de la 
aceptación de la experiencia de 
práctica en la empresa. 
 
Separa la hoja de vida del estudiante 
seleccionado y escribe en ella el 
nombre de la empresa, tipo de 
práctica, la fecha de inicio y la 
duración de la práctica. 

Coordinador de 
Prácticas 
 
Auxiliar 
Administrativo 

Correo 
electrónico 
FG 017 
 
Hoja de Vida 
estudiante de 
prácticas 
FDE 071 
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N ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTO 

7 

Verificar 
registro de la 
empresa en la 
base de datos 

Verifica en la base de datos propia de 
la oficina de Prácticas Profesionales, 
el registro de la empresa o entidad. 

Coordinador de 
Prácticas 
 
Auxiliar 
Administrativo 

Directorio de 
empresas 
prácticas 
profesionales 
FDE 072 

8 

Presentar 
formalmente 
estudiante 
ante empresa 

El estudiante debe diligenciar el 
formato FDE 073 Registro de 
Inscripción Prácticas Profesionales. 
El Docente encargado de Coordinar 
las Prácticas, elabora la carta de 
presentación del estudiante en el 
formato FG 001, la firma y la entrega 
al estudiante para llevarla a la 
empresa. En ésta carta se relaciona el 
número de meses en que el estudiante 
realizará la práctica (entre 6 y 12 
meses). 
 
El estudiante recibe: compromisos 
estudiantes en práctica y guías de 
evaluación. 

Coordinador de 
Prácticas 
 

Estudiante 
 
Auxiliar 
Administrativo 

Oficio 
FG 001 
 

Registro de 
Inscripción 
Prácticas 
Profesionales 
FDE 073 
 

Guía 
compromisos 
estudiantes en 
práctica  
GDE 002 
 
Guía No 1 
funciones o 
competencias 
de desempeño 
FDE 074 
 
Guía No 2 
Seguimiento a 
los estudiantes 
de la práctica 
profesional 
FDE 075 
diligenciada 
 
Guía No 3 
Evaluación del 
estudiante en 
su práctica 
profesional 
FDE 076 
diligenciada 
 
Guía No 4 
Evaluación 
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N ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTO 

final de la 
practica 
profesional 
FDE 077 
diligenciada 

9 

Asesorar al 
estudiante 
para la 
presentación 
de la práctica 

Una vez el estudiante registra su 
inscripción, recibe las guías de 
autoevaluación y/o seguimiento de las 
prácticas. (Tiempo y responsable). 
 
Se invita al estudiante a una charla 
sobre la metodología para la 
presentación de trabajos escritos 
(sistematización de las experiencias 
de prácticas). 

Asesor de 
Prácticas 

Lista de 
asistencia  
FG 013 

10 

Formalizar la 
Práctica con 
el Estudiante 
del ciclo 
Tecnológico 

En caso de ser tecnólogo: La 
empresa debe diligenciar con el 
estudiante el formato FDE 074 Guía 
N°1, de acuerdo con la opción A.  
 
Posteriormente se le asigna e informa 
al estudiante, el asesor 
correspondiente para el 
acompañamiento y la sistematización 
de su experiencia de práctica. Con 
este formato se oficializa para el 
Tecnólogo el contrato con la empresa. 
 
A través de la página web 
http://practicaspro.itm.edu.co/asesore
s.html  y carteleras se le informa al 
estudiante, el asesor correspondiente 
para el acompañamiento y la 
sistematización de su experiencia 
práctica. 

Empresa y 
Estudiante 
 
Coordinador de 
Prácticas 

Guía No 1 
funciones o 
competencias 
de 
desempeño 
FDE 074 
 
Convenio 
Interinstituci
onal de 
prácticas 
académicas o 
sociales 
FDE 006  
 

Guía 
compromisos 
estudiantes en 
práctica  
GDE 002 
 

11 

Recomendar 
Docente 
Asesor 
Técnico al 
Estudiante 
Profesional o 
Ingeniero  

El Centro de Prácticas enviará 
periódicamente al Decano la 
relación de estudiantes en prácticas 
profesionales del ciclo de Ingeniería 
en el formato FDE079. 

 
El Comité de Trabajo de Grado y 

Prácticas Profesionales de las 

Facultades recomienda  un Docente 

Asesor de la siguiente manera: 

Coordinador de 
Prácticas 
 
Comité de 
Trabajo de 
Grado y 
Prácticas 
Profesionales de 
la Facultad 

Memorando 
FG 005 
 
Relación de 
estudiantes 
en prácticas 
profesionales 
FDE079 

http://practicaspro.itm.edu.co/asesores.html
http://practicaspro.itm.edu.co/asesores.html
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N ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTO 

Si es profesor de la institución, la 

recomendación se hará al Jefe de 

departamento en el formato FG 005 

Memorando.  
Si es un asesor externo, la 
recomendación se hará al Decano de 
la Facultad en el formato FG 005 
Memorando 

12 

Formalizar la 
Práctica con 
el Estudiante 
del ciclo de 
Ingeniería 

En caso de ser Profesional o 
Ingeniero: La empresa debe 
diligenciar con el estudiante el 
formato FDE 074 Guía N°1, de 
acuerdo con la opción B. Entregado 
en la Oficina de Prácticas 
Profesionales. 

Empresa 
Estudiante  
  
Coordinador 
Prácticas  
 
Auxiliar 
Administrativo 

Guía No 1 
funciones o 
competencias 
de 
desempeño 
FDE 074 
 
Convenio 
Interinstituci
onal de 
prácticas 
académicas o 
sociales 
FDE 006 

13 

Realizar 

seguimiento  

al desarrollo 

de la Práctica 

por parte del 

Docente 

Asesor 

Elabora la relación de estudiantes 
en práctica profesional, teniendo en 
cuenta la información de la base 
de datos y los programas que se 
tienen en la Institución. 
 

Se realiza mínimo una visita a la 

empresa como seguimiento al 

estudiante. 

 

Realizada la visita se diligencia la 

planilla Relación de Empresas y 

estudiantes visitados, y el Bitácora 

para el registro de actividades 

diarias FG 019, si es requerida esta 

última, luego se entrega al 

Coordinador de Prácticas 

Coordinador de 

Prácticas 

 

Auxiliar 

Administrativo 

Relación de 

estudiantes 

en Prácticas 

Profesionales 

FDE 079 
 
Relación de 

Empresas y 

Estudiantes 

Visitados 

FDE 080 

 
Bitácora para 
el registro de 
actividades 
diarias FG 
019 
 
Encuesta de 
Satisfacción - 
Prácticas 
Profesionales 
FDE 019 

14 
Realizar 
seguimiento 

Realiza seguimiento personalizado Asesor de Bitácora para 
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N ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTO 

personalizado 
a los 
estudiantes 
que presentan 
dificultades 
en la práctica 
con base en 
la Guía 2 

a los estudiantes que presentan una 

calificación deficiente y/o 

aceptable en los factores a evaluar 

con base en la Guía N° 2 

Prácticas el registro de 

actividades 

diarias 
FG 019 

15 
Recibir las 
guías de 
evaluación 

Recibe de los estudiantes las guías 

diligenciadas: 

 

 Guía No 1 diligenciada por la 

empresa, se recibe a los 8 días de 

iniciada la práctica. 

 Guía No 2 diligenciada por la 

empresa, se recibe al mes de 

iniciada la práctica. 

 Guía No 3 diligenciada por el 

estudiante, se recibe a l o s  3 meses 

de iniciada la práctica. 

 Guía No 4 diligenciada por la 

empresa, se recibe un mes antes de 

finalizar la práctica. 

Coordinador de 

Prácticas 

 

Estudiante 

Guía No 1 
funciones o 
competencias 
de 
desempeño 
FDE 074 
diligenciada 
 
Guía No 2 
Seguimiento 

a los 

estudiantes 

de la práctica 

profesional 

FDE 075 

diligenciada 
 
Guía No 3 
Evaluación 
del estudiante 
en su 
práctica 
profesional 
FDE 076 
diligenciada 
 
Guía No 4 
Evaluación 
final de la 
practica 
profesional 
FDE 077 
diligenciada 

16 

Tabular 

Guías de 

seguimiento 

y enviarlas a 

los jefes de 

Tabula la información consignada en 

las guías de evaluación 

trimestralmente, las envía a los 

asesores para retroalimentación de su 

gestión  y luego se envía  a los Jefes 

Coordinador de 

Prácticas 

 

Auxiliar 

Administrativo 

Tabulación 

Guías de 

Evaluación 

de las 

prácticas 
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N ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTO 

programa de Programa que sirva como base 

p a r a  el Informe del Desarrollo 

Curricular. 

profesionales 

FDE 081 

17 
Asesorar al 

Estudiante de 

Tecnología 

Se asesora y orienta 

metodológicamente al Estudiante de 

Tecnología en la presentación del 

trabajo de la sistematización de la 

experiencia de la Práctica 

Profesional. 

Coordinador de 

Prácticas 

 

Asesor de 

Prácticas 

Relación 
asesoría y 
revisión de 
los trabajos 
de grado 
FDE 082 

18 

Recibir y 

aprobar la 

sistematizaci

ón de la 

experiencia 

de la Práctica 

Profesional 

para 

estudiantes 

de 

Tecnología. 

El estudiante entrega el borrador, en 
medio físico o digital, de la 
experiencia de la Práctica Profesional 
al asesor de prácticas, el cual lo 
registra en la base de datos, revisa, 
corrige y remite las recomendaciones 
a los estudiantes. 
 
Estudiante de Tecnología: Cuando 

e l  Asesor de prácticas aprueba, el 

Estudiante entrega el informe de la 

sistematización de la experiencia de 

la Práctica Profesional en un CD. Se 

clasifican los CDs de acuerdo con los 

programas y se envían a los Decanos 

de Facultad. 
 
La Coordinación de Prácticas elabora 

y envía la relación de Asesoría y 

revisión de Trabajos de Grado y CDs 

entregados por cada estudiante al 

Consejo de Facultad para su 

respectiva aprobación. El Jefe de 

Departamento los ingresa al SIA. 

Teniendo en cuenta el Instructivo 
Entrega de Trabajos de Grado en Cd- 

Rom  IGB 005 

Estudiante 

 

Coordinador de 

Prácticas 

 

Asesor de 

Prácticas 

Relación 
asesoría y 
revisión de 
los trabajos 
de grado 
FDE 082 

 

Relación de 

CDs con 

experiencias 

de la Práctica 

Profesional 

 

19 

Recibir 

sistematizaci

ón de la 

experiencia 

de la Práctica 

para 

profesional 

en el ciclo de 

Estudiante Profesional o de 

Ingeniería: 

El Estudiante presenta, con el aval del 

Asesor, al Comité de Trabajo de 

Grado y Prácticas Profesionales de la 

Facultad una copia digital en CD el 

Informe final FDE 089, una ficha 

técnica del trabajo y la carta de 

Estudiante 

 

Asesor de 

Prácticas 

 

Comité de 

Trabajo de 

Grado y 

Informe final 

de trabajo de 

grado 
FDE 089 
 
Carta de 
autorización 
de 
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N ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTO 

Ingeniería autorización de divulgación del 

trabajo de grado en PDF. 

 
El CD deberá estar bajo el Instructivo 
Entrega de Trabajos de Grado en Cd- 
Rom  IGB 005  

Prácticas 

Profesionales de 

la Facultad 

divulgación 
del trabajo de 
grado  
FGB 019 
 
  

20 

Recomendar 

Experiencia 

de la Práctica 

Profesional 

del 

Estudiante 

Profesional o 

Ingeniería  

al Consejo de 

Facultad 

El Comité de Trabajo de Grado y 

Prácticas Profesionales de la Facultad, 

teniendo en cuenta el concepto del 

asesor, recomienda al Consejo de 

Facultad la aceptación o negación 

académica del Trabajo de Grado, a 

través del formato FG 002 Acta V03, 

y la entrega del Informe final de 

trabajo de grado  

FDE 089 

Comité de 

Trabajo de 

Grado y 

Prácticas 

Profesionales 

de la Facultad 

 

Consejo de 

Facultad 

Acta  

FG 002 

Informe final 

de trabajo de 

grado 

FDE 089 

21 

Emitir 

decisión  del 

Consejo de 

Facultad 

sobre 

experiencia 

de la Práctica 

del 

Estudiante 

Profesional o 

Ingeniero 

El Consejo de Facultad Aprueba o 

Rechaza el Trabajo de Grado, e 

informa al Jefe de Departamento, al 

Comité de Trabajo de Grado y 

Prácticas Profesionales, al Asesor y al 

Estudiante, su decisión, a través del 

FG 005 Memorando y/o 

Comunicación externa. 

Consejo de 

Facultad 

Memorando 

FG 005 

 
Comunicación 

externa 

22 

Registrar al 

Estudiante 

Profesional o 

Ingeniero y 

su 

experiencia 

de la Práctica 

Profesional 

en el Sistema 

de 

Información 

Institucional. 

Registrar toda la información del 

Estudiante y su Trabajo de Grado. 

Jefe de 

Departamento. 

Sistema de 

Información 

Institucional 

23 

Evaluar la 

sistematizaci

ón de la 

Experiencia 

de la Práctica 

Realiza encuestas de satisfacción a los 

estamentos involucrados de la 

experiencia de la Práctica Profesional 

y tabula sus resultados. 

Coordinador de 

Prácticas 

Encuesta de 

satisfacción 

Oficina de 

Prácticas 

Profesionales 
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N ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTO 

Profesional ITM 

FDE 083 

 

Encuesta de 

Satisfacción - 

Prácticas 

Profesionales 

FDE 019 

 

24 

Elaborar y 

enviar 

informe 

Se hace un análisis de fortalezas y 

debilidades según las encuestas y las 

guías tabuladas, se envía a los Jefes de 

Programa, para el informe del 

Desarrollo Curricular. 

Coordinador de 

Prácticas 

Estadístico 

semestral 

Informe 

FG 020 

25 

Enviar 

informe de 

datos 

estadísticos 

semestralmen

te 

Se envía a Vicerrectoría de Docencia 

el informe con datos estadísticos 

propios  del procedimiento  de 

Prácticas profesionales 

Coordinador de 

Prácticas 

Informe 

FG 020 

26 

Realizar 

acciones 

correctivas, 

preventivas y 

de mejora 

Se hace un análisis del informe con 

el fin de realizar acciones correctivas, 

preventivas y de mejora 

Coordinador 

Prácticas 

Profesionales  

Informe 
FG 020 
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